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@: el Formato No 02 "soticitud y aprobación de expediente de contratación" con

número de documento 017-2022-sGL-tulPLP-TM de fecha 14 de iunio de 2022, de la subgerencia de

Logistica de ta Munictpatidad Provincial de Leoncio Prado, mediante el cual remite el Expediente de

Contratación del procedimiento de selección AdjudicaciÓn Simplificada, AdquisíciÓn de equipos de

cómputo para el Proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de la Municipalidad Provincial

de Leoncío Prado, Distrito de Rupa Rupa, Departamento de Huánuco', solicitando su aprobaci1n, y;

COi/SIDERAiVDO;

Et aiícuto 194 de la Constitución Politica del Peru, modificado por las Leyes de Reforma

Constitucionat No 27 680, ?8607 y 3A301 estab/ece gue las municipalidadx pwinciales y dlsfnfales son

los órganos de gobíetno tqcat. Tienen autonomia politica, económica y admkistrativa en los asunfos de

su competencia, concordánte con el Art. ll del Título Preliminar de la Ley 1rgánica de Municipalidades

N' 27972. Dida autonomía radica en h facultad de eiercer actos de gobiemo, administrativos y de

adminishación, con sujecíón al ordenamiento jurídico;

El alicuto 41 del Regtamento de fa Ley de ContraÍaciones del Estado aprobado mediante

Decreto Supremo N'344-2018-EF, en su numeral 41.1 establece: Para convocar un procedímiento de

selección, este corresponde estar ¡ncluido en et Plan Anual de Contratac¡ones, contar con el expediente

de contratación aprobado, haber designado at comité de selección cuando corresponda, y contar con

contrataciones es el responsable de re mitir el expediente de cantratactón al funcionaio ampetente para

su aprohación, en forma previa a la convocatoria. de acuerdo a sus normas de organizaciÓn intema pan

su aprobación, el expeúente de qntatacíÓn contiene:'a) Et requeñmiento, ind'nando § este se

encuentra definido en una ficha de homotógación, en et listado dé bienes y servicios comunes, o en el

Catálogo Etectrónico de Acuerdo Marco; b) La fÓrmuta de reaiuste, de ser el caso; c) La declaratoria de

viabilidad y veriticación de viabitidad, cuando esta últíma exlsfa en e/ caso de contrataciones que forman

pale de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obras contratadas baio la modalidad llave en

mano que cuenten con equipamiento, las especificaciones fécnicas de /os e quipos requeidos; e) En el

caso de ejecución de obras, e/ susfenfo de que procede efectuar la entrega parcial del teneno, de ser el

caso; fl El informe técnico de evaluaciÓn de software, confo¡me a la normativa de la mateia, cuando

corresponda; g) Et documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando conesponda; h) La

indagación de mercado realizado, y su actualización cuando conesponda; I El valor referencíal o valor

estinado, según conespanda, I La opciÓn de reatizar la contratación pot paquete, lote y tramo, cu_ando

conesponda: k) La certificación de crédito presupuestaio y/o la previsión presupuestal, de acuerdo.a la

normativa vigente; l) La determinación det procedimiento de setección, e/ srisfema de contratación y'

cuando conásponda, la nodalidad de contratación con e/ susfento conespondiente; n) El resumen

ejecutívo, cuando conesponda; y. n) otra documentaciÓn necesaria confome a la normat¡va que regula

el objeto de la contratación;
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Munic¡palidad Provincial
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:

Según Reso/ucién de Atcaldia N' 027-2022-MPLP, de fecha A6 de enero de 2022' en el

prímero de la parle resolutiva, se le delega las facultades administratiuas cono h de '(...) 3)

los expedienfes de contratación para la realizaclan de los procedimienlos de selección; (...);

El alículo 42 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante

estab,tece: É! '6rgano encargado de las
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de Adjudicación Simplificada, Adquisíción de equipos de cómputo para el Proyecto: 'Meioramiento y

Ampliación de /os Serv¡brbs de la llunicipalidad Provincial de Leoncio Prado, Distrito de Rupa Rupa,

Depadamento de Huánuco'; con 125 folios.

Attículo Sesundo; DISP0IVER, que el expediente de contratacíón aprobado por e.l arlículo 1o de la

preseite tesoluclón, sea rem¡tido a la Subgerencia de Log¡Etica, en su condíciÓn de Órgano Encargado

de las Contrataciones, a frn de continuar con eltránib para llevar a cabo el respectivo procediniento de

selección.

Pao, 02 / RESOLUCTÓN GS,RE'NCTAL lil" o70 - 2022 - DTPLP/GM

Mediante Resotución Gerencial t'lo 062-2022'MPLP/GM de fecha 02 de iun¡o del 2022, se

aprueba la Sexta Modificqción del Ptan Anuat de Contntacinnes de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado para el ejercicio frscal 2022;

La Resolución Gerencial tf 063-?,022-MPLP/GM de fecha 06 de iunio del 2022' se designa

at Comité de Setección encargado de llevar a cabo el procediniento de Adjudicación Simplificada,

Adquisición de equipos de cómputo pan et Proyecto: "Mejoramiento y Anpliación de /os Se¡ybios de /a

Municipalidad Provincíal de Leoncio Pndo, Distrito de Rupa Rupa, Província de Leoncio Prado,

Huánuco';

Estando el encargo de funciones del despacho de Gerencia Municipal, según Memorando

No202-2022-MPLP/GM de fecha 02 de junio del presente año;

Por lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del Esfado,

aprobada mediante Ley No 30225 y su modificatoia aprobada mediante Decreto legislativo No 1444 y su

Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y a las atibuciones confendas de

acuerdo a la Resolución de Atcatdía N"001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el artículo

primero de la pañe resolutiva, resuelve; ?ES/GNAR a la CPC. JANETIE NGRID MANDUJANO

CAMAC, en el cargo de confnnza de GERENTE MUNICIPAL (...);

§ERE§UEI.VE:

Atlículo Prinero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACI0N del p rocedimiento de selección

Artí cu lo T er cero: N 0T lFlC AR'; a la Subgerencia de Logística, para los fines que corresponden.

Artículo .9uar.to: PUBUOAR; dísponu que la presente resoluciín xa publbada en el portal de

Trmsparencia y Acceso ala lnformación Pública.

Regístreie, comuníquese, cúmplase y archivese.

g!rEf¡!0¡¡ Pr§o

ffi
Caoac

CPC la.:e R¡

Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado

=+i'il% 
grcrl¡rENARto

?ñ* tt*u

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional'


